
Guayaquil, diciembre 29 del 1 

Señores / 
ACCIONISTAS / 
INDUSTRIAS PITATEX/S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por este medio presento a ustedes mi renunciá irrevocable a las funciones de 
PRESIDENTE dela compañía que he venjdó ejerciendo en vuestra empresa, en virtud 
de mi avamzadá edad y estado de salud que me impiden seguir ejerciendo mis 
funciones con total disponibilidad. 

t 

Aprovecho para manifestar mi agradecimiento a los señores accionistas por la 
confianza brindada en el desarrollo ES mis funciones, 

Por la amable atención y comprensión que se sipían dar a la presente, les anticipo mi 
agradecimiento. 

      

 



NUMERO DE REPERTORIO:26.513 
FECHA DE REPERTORIO:10/jun/2013 
HORA DE REPERTORIO:15:17 

  

y 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Junio del dos mil trece, queda inscrita la presente 

Renuncia al Nombramiento de Presidente, de PEDRO RICARDO PITA 
PITA, en la Compañía INDUSTRIAS PITATEX S.A., de fojas 76.533 a ' 
76.543, Registro Mercantil número 11.259, 2.- Se tomó nota de esta 
Renuncia, al margen de la Inscripción respectiva. ) 
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Guayaquil, 12 de junio de 2013 
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Superintendencia de Compañías 
“Guayaquil 

Visifinos en: — www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

22/MAY/2014 13:03:59  Usy: *orreso 

  

  

      

  

  

      

. , Tn aa 1 mn Remitente: No. Trámite: (28243 0 

PEDRO PITA 

RUC: ¡| 0991009434001; 
Razón social: 

INDUSTRIAS PITATEX S.A. 
  

/ 
I 

L 

SubTipo tramite: 

RENUNCIA REPRESENTANTE LEGAL 
ADMINISTRADORES 

Asunto: 

RENUNCIA REPRESENTANTE LEGAL 

ADMINISTRADORES 

  
Revise el estado de su tramite por INTERNET ] 109 
Digitanao No de trármite año y verificador = | !   

ETT =


